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Con fecha 2 de julio de 2020 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Política Territorial y Función Pública su solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que quedó registrada 

con el número 001-044277: 

“Asunto: portal de transparencia 

Buenos días. 2 preguntas sencillas, si me las pueden responder: 1.- ¿Debe estar 

publicado el Libro de Decretos y Resoluciones de un Ayuntamiento en el Portal de 

Transparencia de la Corporación? 2.- En caso de ser así, si una persona solicita el 

acceso al mismo, bien en formato papel o digital, ¿se lo pueden denegar?. ¿En base a 

qué? Gracias por la labor”. 

Con fecha 15 de julio de 2020 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 

previsto para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

concede el acceso a la información, señalando que cada Comunidad Autónoma (e 

incluso cada entidad local) ha aprobado su propia normativa sobre transparencia, en la 

que se regulan las obligaciones de publicidad activa y el ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública, normas a la que están sujetas en primer lugar las 

entidades locales correspondientes, siendo la ley estatal de transparencia una norma 

supletoria. 

Puede acceder a las leyes autonómicas sobre transparencia y a las normas de las 

principales entidades locales a través del siguiente enlace del Portal de la 

Transparencia de la Administración General del Estado: 

CSV : 

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/MasInformacion/

Administraciones-publicas.html 

Le comunicamos también que puede obtener más detalles acerca de la información 

que requiere en su solicitud remitiendo la misma al órgano de control en materia de 

transparencia existente en la Comunidad Autónoma por la que se interese. Los datos 

de contacto de dichos órganos de control puede encontrarlos en el mismo enlace del 

Portal de la Transparencia citado anteriormente. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 
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